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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4188 ORDEN de 13 de febrero de 1987. por la que se
modifica la de 30 de julio de 1984, por la que se
establece un nuevo sistema de compensaciones en el
sector eléctrico.

El sistema de compensaciones, establecido como consecuencia
de lo ordenado en ellll1Ículo 6.· del Real Decreto 774/1984, de 18
de abril, y desarrollado en la Orden de 30 de julio de 1984,
configura los subsistemas de ciclo completo.

«Endesa, Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad An6
nima», no está integrada en ninguno de los subsistemas:

«Endesa» vende su producción a las empresas de CIclo com
pleto, a un coste final de su potencia y ener¡ía, distinto al ~ste
estándar atribuido en compensaciones a sus medios de prodUCCión,
ya que contempla, el primero, divenos conceptos no recogidos en
la estandarizaclón de costes, a efectos de compensaciones.

Uno de los objetivos báslcos del sistema de compensaciODe5t cs
el de compensar, en la medida adecuada, las diferencias en los
costes de generación Y. en su caso, de adquisición de energía,
precisos para el abastecimiento del sistema, de los distintos
subsistemas.

La diferencia para los subsistemas eléctricos, objeto del sistema
de compensaciones entre el coste final de la energía y potencia de
«Endes8» y el coste estándar reconocido a efectos de la compensa
ción interempresas, no se ajusta al objetivo citado, de compensar
las diferencias en los costes soportados por los distintos subsistea
mas.

Para evitar distorsiones en la aplicación del sistema de compena
saciones, y, especialmente, supnmir situaciones de d~igualdad
entre los subsistemas, resulta preciso tomar en considerac1ón, a los
efectos de compensaciones, no sólo el coste estándar de los medios
de producción de «Endesa», sino también el coste final que la
potencia y enelJi'a de d:ndesa» supone para los diferen~s subsiste
mas eléctricos mtegrados en el sistema de compensaClones.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
- Se modifica el anexo a la Orden de 30 de julio de 1984 en los

siguientes puntos:
Primero.-Se adiciona al punto 2, la definición de los si¡uientes

símbolos:
N. • - Coste final por energía y potencia de «Endesa», corres

pondiente al sistema electrico por kWh vendido.
NI. _ Coste final por energía y potencia de «Endesa», corres-

pondiente al subsistema eléctrico i, por kWh vendido.
H' - Coste estándar por energia y potencia de «Endesa»,

. correspondiente al sistema eléctrico, por kWb vendido.
H1

• - Coste estándar por energía y potencia de «Endesa»,
correspondiente al subsistema eléctrico i, por kWb vena
dido.

Segundo.-El punto 5.4 queda redactado en la forma que sigue:

La compensación por seneración, correspondiente al subsis
tema eléctrico i es:

~ _[C'i¡_ C'.l d + pi ." •C'.+
. + [(Ni. _ N') _ (Hi• - H')) d

dondep i - [d/~'l / I¡ [Oi/C¡l

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de febrero de 1987.

CROISSIER BATISTA
Dma. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria y Ener¡la.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
4189 CORRECCION de errores de la Resoluci6n de 27 de

enero de 1987, de la Direcci6n Gt1Wral de Administra
c/6n Local, sobre posici6n ordinamental del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de novie,!,bre, por el Il!" se
aprueba el Reglamento" de organlzacl6n, jUnclona
miento)' r/lgitrlen/'urEdiCO de las Entidades Locales
y aplicabilidad de mismo en las Entidades que. de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguJadJJra de las bases del Rligimen Local.
dispongan de Reglamento orgdnioo propio de la
Entidád.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 27 de enero
de 1987, de la Dirección General de Administración LoeaJ. aobre
posición ordinamental del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Orpnización,
Funcionamiento y Régimen Jutidico elC las Entidadea Loca1eI y
aplicabilidad del mismo en las Entidadea que, de acuerdo con lo
dispuesto en~ 771985, de 2 de abril, re¡u1adOIll de las.bases
del Régimen dispongan de Reglamento orpnico propio de
la Entidad, inserta en el «Boletín Otfcial del Estado» numero 24,
del dia 28 de enero de 1987, se formulan a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la polgina 2587, último párrafo del apartado 1, línea ternera,
donde dice: «queda perfectamente claro que»; debe decir: «queda
perfectamente claro eID>.

En la pjgina 2588, párrafo primero del apartado 4, última linea,
donde dice: «Aprobando en las CC.AA.»; elCbe decir: «Aprobando
las ce.AA.».

En la misma página 2588, párrafo segundo del apartado 4, líneas
cuarta y quinta, donde dice: «. .. (articulo 149.1.18) ..JO; debe decir:
«... (articulo 149.3) ...».


